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Bogotá D.C. 20/04/2022 

Señores:  

 

SALUD TOTAL  

 

Ciudad 

 

Bogotá D.C 

 

Asunto: RESPUESTA QUEJA / QUEJA TSE MEDELLÍN SANABRIA MOJICA MARIA ALEJANDRA - 

CC:  1110444348 

Queja: 

Buen día. 

 Bogotá- Cundinamarca, 20 abril de 2022 
Señores 
SALUD TOTAL EPS 
 
Asunto: Queja por servicio de transporte 
 

Se adjunta pantallazo: 

 

Área responsable: HSEQ 
 

Fecha de recepción: 20/04/2022 
 

Responsable de respuesta: GESTOR HSEQ. Procedente: Si:  

No:  X 

 
Cliente: SALUD TOTAL 

Protegido:  SANABRIA MOJICA MARIA 
ALEJANDRA - CC:  1110444348 
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RESPUESTA:  

Buenos días: 

Se Realiza acercamiento desde la GESTION HSEQ con el usuario/familiar solicitante por medio de 

llamada telefónica, manifiesta inconformidad en los servicios y se determina lo siguiente: 
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Se realiza la respectiva llamada al protegido: SANABRIA MOJICA MARIA ALEJANDRA - CC:  

1110444348, sin poder tener acercamiento ya que no responde el teléfono de contacto, se adjunta 

pantallazo: 
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Al no poder contactar con el protegido, se procede a indagar con el área de Operaciones con el fin 

de determinar las causas de lo ocurrido e informan que efectivamente se presentó un 

inconveniente con la recogida debido a la alta demanda por parte de los usuarios y el alto volumen 

de tráfico, lo cual generó un retraso con los vehículos, adicionalmente se le realizó una 

capacitación y entrenamiento en puesto de trabajo al Técnico de control que referencia la Protegida 

(Lorena Diaz), generando un compromiso de desempeño en el cual  expreso mayor compromiso y 

control en la labor que realiza, además se realizará retroalimentación a los conductores 

comprometiéndolos a cumplir la prestación de servicios de manera oportuna y puntual para que a 

su vez promuevan la mejora continua de la organización. 

 

TSE ofrece disculpas por los inconvenientes presentados con el protegido y extiende un apoyo 

fundamental garantizando en que esta situación no se volverá a presentar. TSE se compromete en 

ofrecer un excelente servicio y para ello direcciona todos sus recursos en brindar calidad en el 

servicio ofertado a cada uno de los usuarios. 
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Plan de acción a tomar: 

 

1. Realizar retroalimentación y entrenamiento en puesto de trabajo a los Técnicos de control, 

con el fin de brindar un servicio de cálida, con puntualidad y cumplimiento. 

2. Agilizar en los procesos de búsqueda activa de reposición de los servicios por novedades en 

los vehículos. 

3. Verificar cumplimiento de los servicios destinados para nuestros protegidos, además de 

presentar las debidas disculpas por retrasos o novedades inesperadas. 

4. Realizar retroalimentación y capacitación a los técnicos de control, sobre desarrollo de 

habilidades y competencias necesarias para el cumplimiento de la labor. 

 

ANEXOS: 

Evidencia de los servicios programados a partir de 01 de enero del 2022 a la fecha. 

 

Anexo 1 

 

 

Atentamente 
 
GESTIÓN HSEQ. 


